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BOLETIN

Se suscribe á esté Periódico en 
la imprenta de CARIíNENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 10 rs. 
mes,20 por trimestre y 80 por año.

Los artículos, avisos y rcclamacio 
clones, se dirigirán á la BedarrVh 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

fí ifiq ííJhíiíí’O/.jíüo ni asabiióqaib 
ARTICULO DE OFICIO.

‘ ¿ fioíQ
S. M. la Reina (Q. D. G.) y sil Real fami

lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

- Circular Núm. 521.
1 n *. ; • • , - - - v ;■ Í

En la Gaceta de Madrid de 4 
del actual, se publica la Real or
den siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sanidad.—Negociado 3.”—Circular.

Por el Ministerio de la Guerra 
se dice á este de la Gobernación 
con fecha 8 de Octubre último lo 
siguiente: , t.

El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Intendente general militar 
lo que sigue:

« La Reina (q. D. g.), tomando 
ten consideración las medidas que 
‘V. E. propone para el caso de que 
el cólera-morbo, que aflige hoy 
algunas provincias, llegue á inva
dir también ¡as demas, y con pre

sencia asimismo de lo que sobre 
este asunto ha expuesto el Direc
tor general de Sanidad militar, se 
ha dignado S. M. resolver lo si
guiente: v

1. ° Los Capitanes generales, 
Comandantes generales y Go
bernadores civiles, en unión con 
los Intendentes militares y sus de
legados, y con los Jefes de Ingenie
ros y de Sanidad del ejército, 
acordarán las disposiciones oportu
nas par facilitar locales donde es
tablecer enfermerías de coléricos, 
con separación de los hospitales 
militares, calculando para ello el 
tanto por ciento de acometidos deí 
mal que podrá considerarse pru- 
dencialmenle.

2. ° Los Intendentes procede
rán con este dato á la construc
ción de camas, ropas y cuantos 
útiles son indispensables en un 
hospital, siempre que no pueda 
echar«e*mano del material dé los 
hospitales de planta fija ó del ramo 
de utensilios que exista como nue- 
-pmoo eO&hoimidioo o!



g Vi

vo en los almacenes de Adminis- 
cion militar; y el presupuesto de 
su coste, bien se aplique este al 
capítulo de hospitales ó al de im- 
pevistos, lo dirigirá V.,E. aLMi
nisterio de la Guerra con -fiíjan
lo de la situación de pagos de am
bos capítulos para la oportuna re
solución, y á fin de no desatender 
de modo alguno el importante 
servicio de los hospitales militares 
de planta íijaab omghíiiar» monos

3. c Los efectos y ropas que 
se construyan por el concepto ex
presado se aplicarán precisamente 
al uso de las enfermerías de colé
ricos, donde es tan necesaria la 
limpieza y tan conveniente en los 
atacados la convicción de no ha
ber servido dichos enseres para 
la asistencia de otras enferme
dades. id*b bfibinfíS
«. A. ° Se elegirá y compromete
rá al desempeño de sus funciones 
el personal de practicantes, cabos 
de sala, enfermeros y mozos ne
cesarios en cada enfermería, cuyo 
número fijará el Cuerpo de. Sani
dad, con dotaciones y salarios 
convencionales, si bien no empe
zará á funcionar hasta que la apa
rición del mal lo haga preciso. ■; ¡ 
• o. ° En Las poblaciones donde 
no haya disponibles edificios del 
Estado se alquilarán á corpora
ciones ó particulares, y si ni aun 
esto fuese posible, se establecerán 
las enfermerías de coléricos en los 
hospitales de enfermedades comu

nes, en departamentos separados, 
y en este caso las oficinas del hos
pital de planta harán el servicio 
de aquellas.

6. ° Se nombrará con la ante
lación conveniente el personal ad
ministrativo, el facultativo y ecle
siástico, á cuyos funcionarios, asi 
corno á los de plana menor, se les 
reputará este servicio como ex
traordinariopara las recompensan 
que el Gobierno estime acordar

7. ° Eos Gobernadores civiles 
dispondrán lo conveniente para 
que los agentes dé la Administra
ción civil, los Ayuntamientos, y 
especialmente las Juntas de Bene-

qe na DBpázoq n¡2 HÍmniJíioo, túl heenesa, presten el mas esmerado 
auxilio á los .militares que en los 
pueblos sean acometidos del mal, 
asistiéndoles en los hospitales de 
su cuidado va procedan de desta
camentos, partidas suéltá's ó indi
viduos transeúntes, rezagados ó 
de los que se dirigen á sus casas 
con licencias temporales ó por 
eumplWdtó el ob ai so A ooib os

Lo que de Real órden, comuni
cada por dicho Sr. Ministro, tras
lado á V.; E. á fin de que por su 
parle se sirva expedir las órdenes 
competentes para que por las Au
toridades y corporaciones depen
dientes del Ministerio de su digno 
cargo se coadyuve á la realización 
de las benéficas miras que han im
pulsado á S. M á dictar la presen- 
te Real disposición^; .x¡b

De la propia Real órden, co



manteada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para 
su cumplimiento en la parte que le 
toca, tenienap presentes, en su ca
so, las Reales órdenes vigentes so
bre abono de las estancias de 
militares en hospitales civiles de 
pueblos donde no hay estos es
tablecimientos. Dios guarde á V. 
S. muchos años. Madrid Vj de no
viembre de 1854,—El Subsecreta
rio, Manuel Gómez.--Sr. Goberna
dor de la provincia de...

^ie dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para su debida publicidad 
y para que tenga punt.ual cumpli
miento por los Señores Alcaldes 
y Juntas de BeneJicencia de la 
misma en (a parte que Les corres
ponde.

Burgos 7 de diciembre de 185E
V 7 7)—Angel Barroeta

Sq eot anuncios.

INSTRUCCIONES DE POLICIA SANITARIA, 
PRECAUCIONES HIGIÉNICAS.

que dcbci^observarse para eoitur la invasión del colera mor
bo indiano, y auxilios que deben prestarse á loscoléricos 
hasta la llegada del Facultativo,

■ ¡ensi solismíGf cictf oLfilliigeíng-í obsxBiJaafiíi noii 
POH D. GUMEUS1NDO FEKNANDEZ BE VELASCO,

Licenciado en Medicina y Cirujía, y Médico titular de la 
villa de Costil de Peones.

escritas expresamente para ios pueblos que-constituyen este 
Partido Médico, 

p , '11'1 • i vEslpsencillo opusculo contiene los auxilios 
que, ademas de ser de fácil adquisición para to
dos, son también los unicos y mas eficaces para 
precaverse de la peste oriental, v combatirla -í* ■' V- -i: ■ ■ ■/ yl " oportunamente.

Se vende á dos reales en Burgos en la Impren- 
to-y/Librería.,dp ©.. Pascual Polo, en casa de su 
autor en Caslil de Peones, yen todas las Cabezas 
de partido de la provincia.

Librería^ encuadernacion y depó
sito de papel pintado de Satia- 
go Rodríguez Alonso, calle de 
la Pescadería pasa ge al Huer
to del Rey.

Én dicho establecimiento se hacen, encuaderna
ciones de todas clases d precios sumamente 
económicos y se halla en venta lo sigílente: 
Dicionario Latino español de Válbueya, edi

ción de París. Carrillos. Nebrijas. Orodeas. El 
libro de familias. Novísimo manual de cocina. 
Guia de Labradores, Hortelanos. Jardineros y 
Arbolistas. La razón filsófica y la razón católi
ca. Conferencias sobre la pasión de N. S. J. C. 
La madre de Dios Madre de los hombres. Conti
nuación de las bellezas de la fe. La leyenda de 
oro. Vida de Jesucristo. La corle celestial. His
toria de las Cruzadas. Historia de Francia. Geo 
grafía universal. Turcos y Husos. Geometría me 
canica. Historia de América. Historia de 1< 
Gerondinos. Historia del matrimonio. Fe espe 
ranza y caridad, novela de costumbres. Carlos 2 
el Hechizado, novela histórica. Los Celos de 
una Reina. El Hermitano de Monserrale. D. 
Juan 2." 1). Enrique 4>° Carlos 5.° Florinda» 
PeliaVo. D. Pedro I >•!).* Sancha de Navarra v 
ot ra infinidad de ellas. Instrucción y láctica para 
la Milicia Nacional, un tomo en 8. ® el mas 
completo que se ha publicado. Hay también pa
pel de todas clases para escribir y sobres de di
ferentes tamaños. Papel pintado. Se suscribe ai 
periodico EL AMIGO DE LA PROVINCIA.
n biéi.H Oífp'sr ; tiO 'lil-í’ O tibtuu; OlHE’C ab é'il.

ROB LAFFECTEUR.
-031)07. iJ::'1/)! Ob 27VU 'üS<;-9 SOÍ ób fl

Este Rob, compuesto de sustancias vegetales tiene un sabor 
agradable, > es de facilísimo uso. Con él se curan badicalmkntr 
las a'feeeiones eíii:íueas, fas In-rpi's, las escrófulas, los efectos de 
la liña, las úlceras, los accilkntes que previenen de los parlo», 
de la edad critica, de la acritud hereditaria de los humores, etc. 
ele. como las enfermedades silifiliticas recientes V antiguas.

Depósitos generales, Madrid, don Vicente Calderón, Principe, JKí .fflOtiO ■ • ’ *i9(TO tsISDTJJ I-LíJL15; don Vicente olíanles, plazuela,del Angel, 7; don José Simón, 
Calóllero de de Gracia, I. Burgoi, api'llas, 1‘faZ;. Miyor.

El Ro|> se vende ademas en casa de lodos los aeíióres fariña. 
cénlicos de,t|^na 1t.Jh.;n|(/i ob (s,j

CIRCULO MINERO
Calle be Capellanes, n6m. IO, Madiub.

Desde 1.” de setiembre se ha encargado esta Em- 
•11 i jpresa de la compra y venta de acciones dominas.



ile carreteras ferro-carriles y demás sociedades 
industriales, fabriles y comerciales, anunciándo
lo en el periódico Agente universal, su organo ofi- 

„cialy en las labias que tendrá siempre espueslas en 
el sitio mas público del Establecimiento, es- 
presando los precios que los interesados señalen 
para evitar lodo motivo de agio

De la compra y venta de loda clase de papel 
del Estado .encargándose de gestionar en las 
oficinas y ante el Gobierno la ultimación de los 
espedientes de liquidación; compra y venta de 
bienes na cionales y de propios y de cualesquiera 
otro negocio dé interés que la confien las Di
putaciones provinciales y Ayuntamientos, Cor
poraciones y particulares.

También se encarga de la compra y venta de 
buenas minas, cuyos espedientes se hallen al cor
riente, sin reclamaciones que puedan invalidar
les; de la formación de sociedades mineras, 
fundidoras y beneficiadoras y de cualesquiera 
otra fabricación ó industriaqueo frezca buen por
venir. Dé la compra y venta de metales, pastas y 
minerales en bruto. De representar á los mine
ros que residen en provincias en las Juntas genera
les; pagar dividendos mensuales,-siempre que se 
la anticipe los fondos necesarios; proporcionar 
hábiles Ingenieros, fundidores, capataces y otros 
operarios inteligentes, asi nacionales como es- 

■ trangeros, á cuyo fin está procurándose buenos 
corresponsales en las principales plazas de In
glaterra, Francia, Bélgica y- Alemania. De man
dar hacer ensayos de minerales, compra de már- 
quinas y aparatos modernos, herramientas y úti
les de cuanto pueda ocurrirse á los que residen 
fuera'de Madrid, sin olvidarse de agitar la ulti
mación de los espedientes de registro y. conce
sión de sus minas.

La empresa anunciará en su dia otros proyec
tos de cuyo estudio se ocupa, útiles y provecho
sos al pais.

En todas sus operaciones se propone la mejor 
buena fe, la mayor, actividad yun sistema de pu
blicidad desconocido hasta el dia, con el noble 
fin de fomentar y moralizar una industria califi
cada por los hombres científicos y pensadores 
como la primera y mas lucrativa del reina; y di
chosa ella si conseguimos hacer comprender á 
los Españoles: «que la industria minera sin cau

sar la ruina de ninguna familia, puede hacer 
4a felicidad de muchas.»

Las personas que deseen valerse¡de los servi
cios y de los medios de que la empresa dispone, 
se apresurarán á suscribirse flespues de enterar
se de los prospectos detallados que se hallan en 
poder de nuestros corresponsales.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN MADRID. EN PROVINCIAS.

Por tres meses 30 ,4Q
Por seis 54 70
Por un año 100 120
Se admiten suscriciones en Madrid en las ofi

cinas del Establecimiento.
Y en Burgos en” la Redacción del Boletín 

oficial.
Es inútil el escribir sin franquear porque nin

guna carta llegará á nuestro poder.

En la Redacción del Boletín oficial, Impren
ta de Cariñena y Jiménez, se halla de venta lo 
siguiente: -

Ley de 3 de febrero de 1823 restablecida por Real 
decreto de 7 de agosto del corriente año, en la cual es
tán detalladas las atribuciones de los Alcaldes y Ayunta
mientos.

Guerra al Cólerü morbo ;ó sea instrucciones que con
tra esa calamidad debe tener presentes el público; por el 
Doctor D. Pascual Pastor, Catedrático en la Universidad 
de Valladolid; á licuarlos.

Instrucción popular para precaver y curar los prime
ros síntomas del cólera morbo asiático; por la Junta de 
sanidad de esta Capital; á seis cuartos.

Valbuena, diccionario latino español, en pasta,—Zuñí 
ga, biblioteca de escribanos, en pasta y rústica.—Estac
óos de muertos, nacidos y casados, recibos de contribu
ción, papel rayado y encasillado para formar los repar
tos de las contribuciones etc. etc.

FABRICA DE HILAZAS EN BURGOS.
En esta Fábrica, sita junto al Cuartel ,de Infantería, se 

vende estopa de lino en rama á uno y medio y dos reales 
libra, siendo su calidad superior á todo cuanto se poto 
en el mercado público.

Burgos 23 de noviembre de 1854.—El Administra
dor, Francisco Hernando Alameda.

Imp. de Cariñena y Jiménez. Irerrte al parador del Dora»

iiauivoiq «I yb obiJiaq ab


